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RESOLUCION de 5 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se abre período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa.
Clave: 01-JA-1294-00-00.SV. Mejora de la Intersec-
ción del Acceso Oeste a la población de Torredelcampo
en la A-316. Término municipal de Torredelcampo
(Jaén).

Aprobado técnicamente el proyecto, con fecha 28 de agos-
to de 2000, y de conformidad con lo previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Regla-
mento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y la declaración
de utilidad pública de las obras comprendidas en el Proyecto
«Clave: O1-JA-1294-0-0-0-0-SV. Proyecto de Mejora de la
Intersección del Acceso Oeste a la Población de Torredelcampo
en la A-316. Término municipal Torredelcampo (Jaén)».

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, conforme a los artículos
18 y siguientes de la citada Ley, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto Berges, núm. 7, 2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-

cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen.

Finca núm.: 1.
Propietario: Don Manuel Sánchez Moral.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 825.

Finca núm.: 2.
Propietario: Don Rogelio Gadeo Jiménez.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 275.

Finca núm.: 3.
Propietario: Don Antonio Rosa Cañada.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 276.

Finca núm.: 4.
Propietario: Don Santos Moral Blanca.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 158.

Jaén, 5 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.
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RESOLUCION de 5 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se abre período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa.
Clave: 01-JA-1177-00-00.SV. Mejora de la Intersec-
ción de la Carretera A-340 con la J-234 (Alcalá la
Real-Frailes). Término municipal de Alcalá la Real
(Jaén).

Aprobado técnicamente el proyecto, con fecha 17 de
noviembre de 2000, y de conformidad con lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y Reglamento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y
la declaración de utilidad pública de las obras comprendidas
en el Proyecto «Clave: O1-JA-1177-0-0-0-0-SV. Proyecto de
Mejora de la Intersección de la Carretera A-340 con la J-234
(Alcalá la Real-Frailes), Término municipal de Alcalá la Real
(Jaén)».

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, conforme a los artículos
18 y siguientes de la citada Ley, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto Berges, núm. 7, 2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen.

Finca núm.: 1.
Propietario: Don Emilio Fuentes Moral.
Cultivo: Cereal-Huerta.
Superficie a expropiar m2: 440.

Finca núm.: 2 .
Propietario: Don Francisco Alvarez Sánchez.
Cultivo: Cereal.
Superficie a expropiar m2: 750.

Finca núm.: 3.
Propietarios: Doña M.ª Paz y don Pedro Garnica Higueras.
Cultivo: Huerta.
Superficie a expropiar m2: 1.600.

Finca núm.: 4.
Propietaria: Doña Antonia Hinojosa Díaz.
Cultivo: Cereal.
Superficie a expropiar m2: 416.

Finca núm.: 5.
Propietario: Don Felipe Luis Díaz Estepa.
Cultivo: Cereal.
Superficie a expropiar m2: 620.

Finca núm.: 6.
Propietario: Don Sacramento Lizana González.
Cultivo: Cereal.
Superficie a expropiar m2: 410.

Jaén, 5 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvenciones personales concedidas por adqui-
sición de Viviendas de Protección Oficial.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 18 de la Ley
10/98, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se de cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones a adquirentes de viviendas de Protección

Oficial, reguladas por los Decretos 119/92, de 7 de julio;
13/95, de 31 de enero, y 51/96, de 6 de febrero, y que
en la hoja anexa se relacionan.


